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De mis consideraciones: 

Por la presente, me es grato dirigirme a Ud. Para comunicarle que en junta General 

Extraordinaria de socios de la compañía “ PRESTOELECTRO EMPRESA DE 

PRESTACIONES ELECTRICAS CIA. LTDA, reunida el día: de hoy, en su loca! ubicado en la 

Av. Hurtado de Mendoza 4-128 y Antisana, resolvió por unanimidad designarle a Ud. 

GERENTE de la mencionada Empresa, para un periodo de cinco años contados a partir 

de la fecha de inscripción del presente nombramiento en el registro Mercantil de 

Cuenca. 

Ud. Representara a la compañía legal, judicial y extrajudicialmente. Sus deberes y 

atribuciones están determinados en los estatutos Sociales que constan en la Escritura 

Publica de Constitución, otorgada ante el Notario Segundo del Cantón cuenca, Dr. 

Rubén Vintímilla bravo, El día 07 de Diciembre del 2000,e inscrita en el Registro 

Mercantil De Cuenca, el día 15 de diciembre del 2000,bajo el numero 498. 

En caso de falta o impedimento de su parte le reemplazara el Presidente de la 
Compañía, con todos los derechos y atribuciones inherentes a su cargo. 

En caso de aceptar esta designación, sírvase firmar al pie de la presente    
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